
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 

DIRECCION GENERAL 
220-DG/HHV-2013 

CRsso{ución (})irectora{ 
Santa Anita, 18 de Noviembre del2013. 

Visto el Memorándum N° 0316-0EPE-HHV-2013 y el Memorando N° 0795-0EA-HHV-13, de las Direcciones 
Ejecutivas de Planea miento Estratégico y de Administración, respectivamente, solicitando rectificación de la R. D. 
N° 188-DG/HHV-2013 que resuelve conformar el Comité Especial para el proceso de Adjudicación Directa 
Selectiva "Mejoramiento del Departamento de Promoción de la Salud Mental del Hospital Hermilio Valdizan"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directora/ No 188-DG/HHV-2013, de fecha 01 de Octubre del 2013, se conformó el 
Comité Especial para el Proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva, "Mejoramiento del Departamento 

,/. ·::;)~-~\):¡~~> de P~omoción de la Sal,ud Me~tal del Hospital Hermil~o Valdizan, según apm~:ce ~n el visto, en el primer 
~'}'?-o E G'/ . Considerando y en el Articulo Pnmero de la parte resolutiVa de la acotada Resolucwn Directora/; 
. u u_ 

C~ . -~ Que median te Memorando W 0316-0EPE-HHV-2013, de fecha 25 de Octubre del 2013, el jefe de la Oficina 0 / EJecutiva de Planeamiento Estratégico, solicita la corrección de la Resolución Directora/ N°188-DG/ HHV-2013, 
~y ~.por la razón que se ha consignado en forma errónea el nombre del referido Proyecto de Inversión, el mismo que 
~.~~· según el Formato SNIP 09, deberá consignarse de acuerdo al Código SNIP 87387 como "Construcción de la 

Infraestructura para el Departamento de Promoción de la Salud Mental del Hospital Hermilio Valdizan -
Distrito de Santa Anita"; 

¿i~ 
tí,;¡;~ ~~ ue, por lo expuesto, se aprecia que se trata de un error material factible de rectificar, con efecto retroactivo, 
11J ·· ., '-. ~.da vez que no altera lo sustancial del contenido ni el sentido de la Resolución materia de rectificación, de 
~~ ·~ ~nformidad con lo establecido por el artículo 201 o de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
{ <::.y. j}/Seneral, para cuyo efecto se hace necesario expedir el correspondiente acto resolutivo; 
~::.~"' 

En uso de las facultades conferidas por el Art. 11Q inc. e) del Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por R.M. NQ 797-2003-SA/DM y el artículo 201 Q de la ley NQ 27444; y 
contando con la visación de la Dirección Ejecutiva de Administración, Oficina de Logística y de la Oficina de 

.- •·' ;_--: '-"~:'·. Asesoría jurídica del Hospital; 

:';'íl!lifi~!;:~~EJ;~~ero.- .- RECTIFICAR el mor material consignado en la Resolución Di,.rMol N° 188-DGjfl/JV
'l:;;.,;. •""-'•-á/ ~t>cf¡ 2013, de fecha 27 de Setiembre del 2013, ref erido a la conformación del Comité Especial del proceso de selección 

llr 4s¡ sol\l~'~' · antes mencionado, cuya denominación queda consignado como sigue : "Construcción de la Infraestructura 
para el Departamento de Promoción de la Salud Mental del Hospital Hermilio Valdizan - Distrito de 
Santa Anita", por los fundamentos de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. - La Oficina de Logística queda encargada de efectuar las comunicaciones pertinentes a través 
del SEACE. 

Articulo Tercero.- La Resolución Directora/ N°188-DG/HHV-2013, fecha 01 de Octubre del 2013 mantiene su 
vigencia en los demás extremos que contiene. 
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